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CÓRDOBA, O 8 AGO 2006 

VISTO las presentes actuaciones, en las que el Laboratorio de 
Hemoderivados solicita autorización para aplicar lo dispuesto por el Artículo 2° de 
la Resolución Rectoral N° 1213/06 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2° de dicho decisorio, establece que las autoridades de las 
unidades que financien designaciones o contratos de personal con relación de 
dependencia y que se abonen con Recursos Propios, decidirán en cada caso la 
procedencia de aplicar los acuerdos salariales según la modalidad contractual 
utilizada, teniendo en cuenta que los eventuales pagos, en caso de corresponder, 
se deberán afrontar también con Recursos Propios; 

Teniendo en cuenta lo manifestado a fojas 14 por la Secretaría de Administración, 

EL RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1 ._ Autorizar al Laboratorio de Hemoderivados a proceder a la 
aplicación de Acuerdos Salariales al personal No docente (Planta Permanente y 
Contratados) y Docente (Interino y Contratados) detallados a fojas 9/10, que forma 
parte integrante de la presente, teniendo en cuenta 10 dispuesto por el Artículo 2° 
de la Resolución Rectoral N° 1213/06. 

ARTíCULO 2 .- Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 

pase para su conocimiento y efectos al Laboratorio 7!1te~ ya la Secretaria de 

::ministración 0 . W(~t 
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ANEXO A: 
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ANEXO B: 

USTADO DE PERSONAL. DOCENTE ( DESIGNACIONES Y CONTRATADOS) 


